
Viernes 12 junio 1992

Madrid. 3 de junio de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

BOE núm, 141

CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 9 de eneFO
de /992, ·de las Direcciones Generales de Renovación
Pedagógü:a y,de Ensi?1ianza Superior, por la que se rectifica
la de.. 31 dejulio de 1991, qU(' sustituye el contenido de las
.materias -de, Literatura y Filosofta correspondientés al
Curso de Onentm:ión Unn-'ersitaria,' a impartir en Centros
coordinados o adscritos por las Universidades de la Comu~
núlad de Madrid.

RESOLUC10N de 4 -de junio de /992, de fa Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recu~s.o
mimero 01/00()(J3241/992. interpuesto ante la Seccu~n
Primera de lo Contencioso-Adminislratil'o de la AudienCIa
NacionaL

Recibido el.requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de 10.Cóntencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en
relación con el recurso numero ,oo324/1992סס/01 tramitado al amparo
de la Ley 62/1978, e interpucsto por don Ignacio José Barbero Gil~
Rivera. contra resolución del Ministerio de Educación y Cien.cia de
fccha 22 de.abril de 1992, sobre condición para la homologaCión de
estudíos cxtranjeros, . .

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la Sala. en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento Y. por tanto. legitimados para poder personarse ante la
misma. -

13661

13662

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

13663 RESOLUCI0N de lli de mayo de 1992, de la. Dirección
General de TrQbajo. por la que se acuerda la mscnpcw'}
y publicacíó'n del Convenio Colectivo de la Empr:esa «Um
prex.Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de árhbito interprovincial. de
la Ell1Qresa «Unifrex. Sociedad Anónima», que fue suscnto con fecha ''j
13 de febrero de 992. deUDa parle por I~,designadospor la Direcci~~' "1
de-la citada Empresa· panrsu representaelon, y de otra. por el Comlte 1
Intercentros de la.· misma, en representación de los trabajadores, y. de ".1..
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,. de la •.
Ley 811980 de 10 de I11JU'Z0, 'del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040Jl981, de 22 de mayo sobre registro y depósito. de 4
convenios colectivos de trabajo_ "

Esta Dirección General -Acuerda: , '~
Primero.-Drdenar la inscripción del citad,? C~venio Cole.ctivo, ~n .:

el correspondiente Registro de este Centro DlreCl1VO, con notlficacum
a la Comisión Negociadora. . '

Segundo.-Dísponetsu pub-licación en el (~,Boletín OfiCial del Es-
tado~).

Madrid, 18 de mayo de .J992.--:-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE "LNIPREX, SOCIÉDAD
ANONIMA•• AÑOS 1991 Y 1992

Artículo l." Ambilo de ap1icQción.·~Las nannas del, presente.Con
venío Colectivo serán de aplicación a todos los centros de «Umprex,
Sociedad AnóninlID.i-, enel territorio nacional. constituidos y gue puc9an
constituirse en el futuro durante el tiempo de ,,:igencla del rn.ís.mo, y
regulará las relaciones laborales ~~ person~1 dedlc~do a las actlVldad~s
de la empresa de acuerdo cof.l el objeto s~lal.defi~ldo.en sus Es!atut>~s.

Art. 2.° Ambito personal.-Se exceptuan del amblto de aphcaclOn
del presente Convemo;

a) La actividad que se limit~ pura y simple!TIcnte al dcs:cmpeño
del cargo de Consejero de la Empresa, dc confomudad con l? dlspuest~
en el apartado C) del artículo I del Estatuto de los Trabajadores. aSI
'como los trabajadores' que ejerzan actividades de Alta Dirección o alta

, Advertida emta en la inserción de la mencionada Resolución.
publiéada en el «Boletín Oficial del Estado)IJ numero 58. de 7 de mano
de .1992. se transcribe a continuación la oportuna rectificación: .

Página 7855: En ej· segundo párrafo de la Resolución (cuarto
renglón), donde dice:. «5e&unda Antol~ia Poética, de Juan Ramón
Jiméncz», debe decir. .«Segunda AntoloJla Poética. de Juan Ramón ",.
Jiménez».

Madrid, 4 de junio de 1992.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

RESOLUC/ON de 3 de junio de /992. de la SubsecretarIa,
por la que 'se emplaza a los interesados en el recurso
número 01/0000339/1992. interpuesto ante la Sección
Primera de lo Contencioso-A1dministrativo de la Audiencia
Nacional,
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RESOLUCIONde 3 dejunio de 1992, de la Subsecretaria;
por' la que, se emplaza a los ,: interesados en el recurso

. número 01/0000116//992. interpuesto ante la Sección
'Primera de Jo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
NaCIOnal.· . .. >

- Recibido el-reQuerimiento telegnifico del Presidente 'de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
'relación con el recurSo número oo336/1992,tramitadoסס/01 al amparo
de la Ley 62/1978,. e interPuesto j)Qr don Daniel' Alberto Demarta.
contra Resolución del Ministeriode Educación y Ciencia de fecha 22'de
abril:de 1992, sobre homologación del titulo extranjero de Doctor en
Odontología. ."

Esta Subsecretaría ha resuelto. emplazar. para que puedan compare
cer ante la Sala. en el plazo de cinco días,' a todos los interesados en el
procedimiento y, portanto;legi.timados para poder personarse ante la
misma.

13658 RESOWC/ON de 3 de junio de 1992. de la Subsecretaria.
por la que se·emplaza.a los. interesados en el recurso
numero .oo133//992סס;01 interpuesto ante la Secció.n
Primera de lo Contencioso-Administral-irode la AudienCia
Nacional,. , ~

R~bido el' requerimie~to-te~fic¿ dcl..Presidente. ~de' la Sección
Primera de lo Contendoso-Administrativo de'la Audiencia Nacional. en
relación con el Í'eCursonúmero OIJOOOO333/1992,lnImitadoal amparo
de la Ley ·62/'1978, e inlerpuesto 'por don.Jaime Enrique Perellano
senior contra resolución'del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha
17 de ~nerodeH92, sobre bomolopeión dellltulo extranjero de Doctor
en Odontología, .... '. , . ,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la Sala. en el plazo de cinco dias, • todos los interesados, en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante, la· .
misma. .

. Madrid,] de.junio de. 1992.-EJ Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.. .

13657 RESOLUClON de 3 de junio de 1992. de la Subsecretaria.
por la que Sé' emplaza a los interesados. (!n el recu~~o
número .oo330/1992סס;01 interpuesto ante la Se:eclO.n
Primera de lo Conuncioso-Adminislrativo .de la AudienCia
Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presid~nte. de la. Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audten~la NacIOnal. en
relación'con er.recurso número ,OO330/1992סס;01 tramitado al am~!U
de la Ley 62/1978, e interpuesto poi doña Alicia Veaa. c.ontTa. resoluclOn
del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 22 dé abnl de 1~92t
\obrc homologación dél )itulo extranjero de Doctot en Odontologla¡

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que ~uedan compare
cerante la Sala, en el plazo de~i!"co días; a todos los mteresados en el
proccdimientQ y, por tanto. legtllmados para poder personarse ante la
misma. .

Madrid. 3 de junio de 1992.-El Subsecretario. Enrique Guerrero
Salomo

. Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Comencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en
relación con el recurso numero .oo339/1992סס/01 tramitado al amparo
de la Ley 62/1978. e interpuesto por don Léonardo Alberto Matewecki.
contra resolución del Ministerio de Educación v Ciencia de. fecha 22 de _

. abril' de 1992, sobre homologación del título extranjero de Doctor en
Odontología,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que 'puedan compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto. legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid. 3 de junio de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerreró
Salom.


